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I 'n c.*¡vÉNto su*StDto coNTtGENctAs Eco*o*tcAs Mu*rcr'ros rrre

CO¡¡VEHIO PARA EL OTORGAIUIEHTO DE SUBSIDIOS QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE, EL GOBIERNO BEL ESTADO DE JALISCO, EI-I ADELANTE EL
'GOB¡ERHO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, IIIITRS, JORGE ARISTÓTELES $ANDOVAL
DiAz, eurEN scrú¿ AsrsnDo DE Los cc. GfiTRo, R0BERTo lópez LARA,
MTRo. RrcARDo vTLLANUEvA LoFfiELí y n¡rno, JUAH ¡osÉ gsñuelos
GUARDADO, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE SECRETARTO GENERAL
DE GOBIERNO, SECRETARIO DE PLAI.IEACIÓN, EPN¡IñIISTRACIOU Y FIi¡ANZAS
Y DEL CONTRALOR DEL ESTADO; Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO
ñruxrctpAl DE coñ¡cepqóN DE BUENoS ArREs, JALrsco, El¡ ADELANTE EL
"MUillClPlO*, REPRESEI-ITADO EN ESTE ACTO FOR LO$ CC. GONZALO
ZUÑIGA ARIAS, M¡RIAM AIDEE CONTRERAS LUF¡A Y JO$E II.IES DIAZ
oELcADtLLo, EN st s cARACTERES DE pRESIDEHTE MUf{fctpAL, s¡NDIco y
TESORERO RESPECTIVAMENTE, A QUIEI'IES DE MAHERA COHJUNTA $E LES
oesrcn¡rnÁ cofi,¡o *LAs pARTEs", AL TEN0R DE Los At'rrEcEDENTEs,
DECLARAcIoNES Y C¡-ÁusuLAS SIGUIENTES:

At ' ¡TECEDEHTES

f . La política de desarollo regional tiene como propóeito irnpulsar el desarollo
integral y equilibrado de las regiones del país, con el fin de que los tres órdenes
de gobierno contribuyan al crecimiento de la acfividad económica y la creación de
empleos; en este sentido, en el marco de la estrategia programática del
General 23 Provisiones Salariales y Económicas del Presupuesto de Égresos
la Federación para el ejercicio fiscal2014 se prevén mecanismos de coordi
gubernamental para apoyar el desanollo regional det país.

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estades Unidos
establece que los recursos económicos de que dispongan la Federacién,
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos politico-adminisiraiivod
de sus demarcaciones tenitoriales, se administrarán csn eficiencia, eficacia,
economía, transparencia y honradez para satislacer los objetivos e los que estén
destinados.
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3. Conforme a lo definido en el artículo 2, fracción Llll, de la Ley Federal
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones
recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de
dependencias y entidades, que Fe otorgan a lcs diferentes sec*ores de
sociedad, a las entidades federatir¡as o mirni*ipios para fomentar el desanollo
actividades sociales o económicas priotitarias de inierés general.
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Et artículo 79 de la Ley Federal Ce Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
establece que el Ejecuüvo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, con base en el Presupuesto de Egresos de la Federación y
sujetándose en lo conducente a los arlíc{¡lqs 74 a 78 de esa Ley, determinará lá 

-áforma y términos en que deberán invertirse los subsidios que otorgue a las e
entidades federativas, a los municipios y, en su caso, a los sectores social y Ié..
privado. Asimismo, establece que los beneficiarios deberán proporcionar a dicha UC
Secretaría la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de las ys'<
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asignac¡ones destlnadas a favor de entidades federatlvas con la finalidad de\|*
impulsar la inversión, así como para dar cumplimiento a los convenios suscritos.

Üon la finalidad de impulsar la inversión de las entidades federativas así como
para dar cumplimiento a los convenios suscritos, se podiá otoi'gar un subeidio con
cargo a las asignaciones previstas en contingencias económicas contenidos en el
Anexo 19 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2aM. Dicho subsidio estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del Ramo
Generai 23 Provisiones Salariales y Económicas.

En términos de las atribuciones establecidas en el artículo 62 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, corresponde a É Unidad
de Política y Control .Presupuestari-o, conducir el control presupuestario y,
desempeñaíse cümo unidad responsable para ei ejercicio de És recursos de 6s
programas cantenidos en el presupuesto del'Ramo General 23 provisiones
Salariales y Económícas.

El ejercicio y apiicación de los recursos se ciebe realizar cónfonne a ¡ós cr-¡tériüs
de legalidad, honestidad, eficiencia, eficecia, eccnomía, raciJnátidad, 

"uri"r¡c*a,transparencia, previstos en el artículo 134 de la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos.

fiñedianie ofieio No.$EPAFlTiTlzú14 "EL GoB¡ERfi¡o DEL ESTADO,' por
eondu+to del $ecretarlo de Ptaneación, Administracién y Finanzas presentó, a la
unidad de Política y Control Presupuestario, en,lo subsecuente "LA upcp,:
solicitud de recursos para apoyar su fortalecimiento financiero.

c Fara que "EL ll¡luNlclPlo' pueda acceder a los recursce det "FONDC,,. se
necesaria la celebración del presente convenio, en el cual se detallan
compromisos de las partes que lo suscriben y estar en posibilidad de
cumplimiento a lo estipulado en la reglamentacíón federal que aplica a estos
i-ecursos.

El pasado 19 de junio del año en curso, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, por conducto de la Unidad de Política y Control Presupuesiario y el
Gobierno del Estado de Jalisco, suscribieron el Convenio para el otorgamiento de
Subsidio, correspondiente al Ramo 23, Provisiones Salariales y Económlcas, que
prevé un Fondo de Contingencias Económicas 2O14 para Inversión para
municipios y demarcaciones territoriales, por la cantidad de $213,899,999.96
(Doscientos trece millones ochocientos noventa y nueve mil novecientos noventa
y nueve pesos 961100 Moneda Naeionaí), resultancio 187 proyectos aprobados, en
50 municipios delEstado de Jalisco beneficiados con dicho fondo.

DECLARACIONES:

Declara ef "GOBIERNO DEL ESTADO" que coficune a la celebreción del
presente convenio por conducto del C. Gobernador Constitucional del Estado,
Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, quien actú¡a asistido de los CC. Roberto López
tara, Ricardo Villanueva Lomefí y Juan José Bañuelos Guardado, en sus
respectivos caracteres de Secretario General cie Gobierno, Secretario cje
Planeación, Administrac!ón y Finanzas y Contralor del Estado, y quienes se
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encuentran facultados para e!!o en términos de lo establecldo en los artículos 35,X
46 y 50 fracciones X, Xvlll, XIX y XXVI de la Constitución Potítica del Estado de
Jalisco y los artículos 1, 2, 3 fracción l, 4 fracciones l, ll y lX, S fracción ll, 6
fracciones i y iv, 8, 9, 11 fracciones l, lll y vl, 12 frarciones I y li, 13 fracciones I y
lv, i4 fracción x,xxvll, 35, 36 y 38 fraccicnes lv y xll de la Ley ci'gánica dei
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y demás disposÍciones locales aplicabfes.
Por otra parte, declaran individualmente los representantes de'ias Secretarías
General de Gobierno, de Planeación, Administración y Finanzas y de ra
Contraloría del Estado, que

l.{. La Secretaría Generalde Gobierno:

1.1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad
con el artículo 12, fracción I de la Ley' Crgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Jaliseo.

1.1.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 fracción I de la Ley
irtvocada en ei punto anierior, t¡ene entre sus airibuciones la de condueir
las relaciones lnstitucionalee del Poder Ejecutivo del Estedc con tae
autoridades federales, estatales o municipales, partidos y agrupaciones
políticas y organizaeiones de la sociedad civil.

l.f .3. Su tituiar el fuÍtro. Roberto López Lara, cuenta con facultades suflcientes
para sliseribir e! prasente convenio, aeorde c+n lo señalado
artículo 13 fracciones l, lV y XXXIV de la Ley Orgánica del
Ejecutivo del Estado de Jalisco.

1.2. t-aSeci'eta¡'ia de Planeac!ón, ACrninistración ¡r Finanzas (!a "SEPAF"):

1.2.1, Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de
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con el artículo 12, tracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Esiado de Jaiiseo.

1.2.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 fracción

Ejecutivo del

XXXVII de la
de
fos

Ley.invocada en el punto anterior, tiene entre sus atribuciones la
intervenir en los convenios gue celebre el Gobierno ciel Estado con
gobiernos municipales.

1.2.4. Conforme a lo señalado por el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo, la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas es la
dependencia facultada para dirigir y coorciinar el Sistema Estatal tJe
Planeación para el Desarrollc del Estado.

1.2.5. De conformidad a lo señalado por el artículo 14 fracción Vll de la Ley
Orgánica dei Poder Ejecutivo, entre sus atribuciones está la de
promover en el seno dei Comité de Planeación para ei Desa¡"rolio del
Estado, acuerdos de cooperación y colaboracién entre el sector púhrlico
y los sectores social y privado que actúen a nivel estatal, tendientes a
orientar sus esfuerzos hacia el logro de los objetivos deldesarrollo de la
enticiad.
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1.2.6, Su títular el filtro. Ricardo Villanueva Lomelí, cuenta con facultadesX

suficientes para suscribir el presente convenio, acorde con lo señalado
por el artículo 14 traccianes l, ll, lll, Vll, XIV y )fi, de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,

1,2.7. De igual forma el artículo octavo Transitorio del Decreto No.
24395fLx113 que expide la Ley orgánica det poder Ejecutivo y ta Ley
orgánica de la Fiscalía General del Estado, contempla que las
clisposieiones regiamentarias vigentes seguÍrán aplieándose en tanto no
$e opongan a éete.

La Contraloría del Estado:

1.3.1. Es una dependencia de !a Administración Pública Centralizada del
Poder Fjeeutivo de! Estado de Jalisco de conformldad eon el artículo 6,
fracción lv de la Ley orgánica del poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco, responsable de ejecutar la auditoría de la Administración Pública
del Estado, de conformidad cort lo señaiacjo por ef artíeulo gS cie ia Ley
Orgánice Cel PaCer Ejecutivc.

1.3.2. Conforme a lo señalado por el artículo 38 fracción lV de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Éstado de Jalisco, entre sus atribuciones-están
las de: vigilar el eumpihniento, por parte eie todas las deperrdencia3
entidades, de las disBosiciones en rnateria de planeac!ón, prograrnación,
presupuestación, ingresos, financiamiento, ejercicio del gasto, i
obra públíca, subsidios y subvenciones, deuda, patrimonio,
valores, registro, control, pago de personai, adquisición,
conserl,'ac!ón, usc, destino, afectación, ene.ienación, baja de
muebles e inmuebles. almacenes y demás aspecios que ameriten un
control, y derivado de ello hacer observaciones, proponer cambios y
sancionar i rreg u laridades administrativa.

1.3"3. Su t!tu!ar, el Mtra. Juan Josá Bañuelos Guardado, cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente convenio, acorde con lo señalado
por el artículo 7 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

!!. Declera el"lVl#NlClPlC'n que:

11.1. Es un municipio libre, que es un nivel de gobierno, así como una base de
organización política y adminidtrativa y de la división territorial del Estado de
Jalisco y que tiene personalieiad jurídica y pairimonio propios. Que el
A.yuntamlento es e! Cepositario del Gcbierno y .a.dminietrac!ón Pública
Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 15 de la
Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos: 73 de la Constitución
Poiítica dei Estado de ialisco; 2, 3 y 4 de Ía Ley del Gobierno y la
Administración Púbíica Municipal del estado de Jalisco.

11.2. De conformidad con lo dispuesto por lcs artículos 79 y 81 de la Constitución
Política del Estado de Jalísco; 38 fracciones ll, V y Vl de la Ley del Gobierno y
ia Administracién Púbiica Municipal del esiado de ialisco, tiene entre sus
atribuciones y obligaciones: celebrar ccn'¡enios con lnstitucicnes públicas y
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a
re. Tprivada*q tendientes a la realización de obras de interés común, slempre que$

nc corresponda su realización al Estado; celebrar convenios con el EsiaOo a
fin de que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente,
se haga cargo en forma temporal de aiguna dé las funcionei que los
municipios tengan a su caígo o se ejezan coordinadamente por e! Estádo y e!
propio Municipio; y eelebrar convenios de coordinación y asocíaeién eon otrss
municipios para la más eficaz prestación de los serviciós públicos o el mejor
ejercicio de las funciones que les corresponden.

II.3. LOS CiUdAdANOS CC GONZALO ZUÑIGA ARIA*q, M!R!A!UI AIDEE
CONTRERAS LUNA Y JOSE t¡lES DIAZ DELGADILLO, en sus respectivos
caracteres de Presidente Munieipal, Síndico y Tesorero, tienen facultades
suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con Io
dispuesto por los artículos 47, fra*,anes l, ll ¡¡ Xf y 52, ftacción i!, €4, SS y €Z
de la Ley del Gobierno y la Administración Púbtiáa Munielpal ael eitado de
Jalisco.

11.4. Para los efeetos de obligarse eR los términos de este conveníü conforme a ¡os
artículcs 2 fracción l! y 3 frección !!1, en relación con loe ertículoe 5, tercer
párrafo y 13, fracción l, inciso a), todos de ta Ley de Deuda pública delÉstado
de Jalisco y sus Munícipios, el Honorable Ayuniarniento del *MUNlClplO,' por
unanimidad de votos autorizó a:

II.4.1.1} QUC lOS CC. GONZALO ZUÑIGA ARt,4$, MIRIAM AIBEE CONTRE
LUNA Y ¡osE INES DIAZ DEIGADItLO, en sus respectivos caracteres
de Presidente Municipal, síndico y Tesorero, en nombre y,
representación def Ayuntamiento de eoncepción de Buenos Ai
Jalieco, celebren y suscriban e! p;"esente con.",en!o con e! .G0BÍER
DEL E$TADO' para la ejecucíén del proyecto de obra públic}
contemplado en elotorgamiento de subsidio, correspondiente al Ram<
23, Provisiones salariales y Económicas, donde se encuentra previsto \
éi *Fot¡üo"; 2| Que el Preside¡rte Munieípsl, eisíndíeo y el resorero .
ll4unlcipa! reciban sl recurso ccresponciente para cenallzarlc
exclusivamente a la ejecución de la obra pública validada por la
unidad de Políticas y control Presupuestario de la secretaría de rr
Hacíenda y crédito Público; 3i A la secretaría de pÍaneación. I \
Administraclón y Fínanzas, a t¡'avés de ra subseci.etaría de Finanzas [ . \
para que afecte las Barticipaciones federates y esiataÉs ü"- :,[$¡\
conespondan al 'oMuillclPlo", para que realice las retenciones \\\
necesarias, hasta por la cantidad de $4'100,000.00 M.N. {cuatro- s\
miilones cien mil pesos 0gif üci, eR caso cie ineumplimiento de las X \
obligeciones que adquíere el Gobierno Mlunicipel pcr virtuc del l\\
presente convenio, en el entendido de que si la obra fuese continuada \l

:Hil:.,1^""t:fi::-19:':I""',"-""-:,::ir" T:::ry?Í3b=: ll \prorrogará automáticamente la mencionada autorización para _ r 
I

afectación de las aportaciones, las autorizacioñes que se señafan en \.
la presente deelaraeién, eonstan en la respectiva aeta a* .E
ayuntamiento, que para tales efectos presentó ef ,,MUNlClp¡O'. 

" \+

,l.4,Z.Que conocen y se acihieren a ia regiameniación iederai y estatai, para R
los efectcs de la eplicación de ros recursos transferidcs al / -
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Iffire
"MUNlGlFlo", asunniendo la responsabilidad como instancía$
receptora, ejecutora y administradora final de dicho recurso federal.

Deciaran '.LAS PARTES", por conduc*o de sus representantes que:

lll.1. El presente instrumento no tiene cláusula alguna contraría a la ley, la moral o
a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción
alguna y, consecuentemente, carece de todo eror, mala fe o cualquier otro
vieio del esnsentimiento que puecia afectar en tocio o en parte, fa válidez def
mierno.

lll.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con gue
comparecen, es su voluntad celebrar el presente eonvenio.

En virtud de lo anterior, y eon fundamento en los a!.tículos 26, 115 y 116 de la
constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos; 1,2,1s fracción vl, 96,
46, 50 fracciones x,. xlx,XXll y xxvl, Tg, Tz, B0 fraccién vll y B.l de ta
Constituciórt Política tiel Esiado Llbre y Soberano de Jaiisco; 1, Z, J,4fraceión I y
ll, Sfraccíones ly l l , sfrecclones ly lv, B, 1'! freccicnes !yvl, l2fraccionee !y l! ,13,14 fracciones vll, xlv, XX y XXXVll, 35 y 3g fracción lV oe la Ley orgáníca del
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, .2, ?g fracciones v y V!, +2, traJciones I y
xl, 52 fracciones I y ll, de la Ley der Gpbierno y la Administracién Lúblicá
fulunicipal delesiado de Jalisco, *LA$ pARTEs" cebbran eipresente
tenor de las siguientes

CLÁUSULAS:

PRltglERA'" OSJETC. E! presente Convenio tiene por objeto establecer la farma\
términos para la transferencia, aplicación, seguimiento, conirol. rendición de cuentas
transparencia en el ejercicio de los apoyos económicos que entrega el ,,GOBIERNO
DEL ESTADO" al "MUNlClPlO", con cargo al Subsidio Federaf de Contingencias
Eeonómicas 2üÍ4 para impulsar la inversién en el mareo de ia esirategia progrjmática
de! Ramo Genera! 23 Pr"ovlslones Sa!a!.ia!es y, Fconómlcas de! freiup-uesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fisc;it 2O14, para la ejecución Cé las obras
que se enlistan a continuación y en lo sucesivo se les referirá eomo,,LAS OBRAS".

¡
I

j 9orreuor turísiiec
r-------_--..'- -*--

SEGU¡-üDA.'IUIONTQ sF LO-e APOYQ$ EcONÓ!!¡lleOS. De acuerdo con e!Convenio
para el Otorgamiento de Subsidio, suscrito por el *GOB|ERNO DEL ESTADO' con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de política y
Control Presupuestario, el "GoBtERNo DEL EsTADo,' entregará en tres
ministraciones al "lt{UNlClPlO" la cantidad de 94,100,000.00 M.N. {cuatro miHones
cien mil pesos 0ütf f¡0) meciiante transferencias elecirénicas, a la cuenta bancaria
auto¡'izada para tales efec{cs, la primera equivalente aí 60% (sesenta por cienio) en e!
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orscn¡pclóñi DE "LAg oBRAg" ¡f'lVERsl0il TOTAL
porrédor turísiieo cárñiño a águá fríá tol. Cenirs $r,500,000.üü
Pavimentación cabecera municipal Concepción de Buenos Aires $2,600,000.00

TOTALES $4'100,000.00
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mes Ce julio; la segunda equir.,elente el2A%{ve!nte por cientc} en e! mes O- 
"n"*rcel restante en el mes de octubre, todas del año en curso, siempre y cuando a la

suscripción del presente instrumento, el *MuHlclPlO" haya cumplido con la
integración del expediente requerido por la Secretaría de Planeación, Administración y
Finanzas del Estado de Jalisco, y con lo establecido en la normatividad federal
aplicable a "EL FONDO".

En caso que los recursos transfericios al "ñJlUNiClPtO" hayan generacio rendimientos
financieios, "LAS PARTES" acuei'dan que los mismos van incluidos en e! monto
transferÍdo.

Los apoyos económicos que se le asignan y entregan a ..EL [JluNlclplo,, por
conduc-io eJei "GOBiERñüü üEL ESTÁüO", en iénninos dei presenie Convenio, no
pierden el cerécler federal.

El "GOBIERNO DE¡- E$TADO", a través. de la Secretaría de
Adnninisiraeión y Finanzas, se obliga a transferir al ,,rrñuñ¡¡c¡p¡ü", ios a

:*
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TERCERA.- CUEHTA BANCARIA. Preüo a la entrega de los apoyos económicos el
¡lj 

*MUNlClPlÓ", deberá aperturar una cuenta bancaria productiva, específica y
ng ¡¡;exclusiva, pai'a la identificación, registro y conti"ol de ios ilecuisos, inforrnando de eilo' por escrito al "GOBIERNO DEt ESTADO'.

ecor¡Ómicos, nnediente fos n'e+enismos que estabfezca pera te! efectc, pere !c c
"MUNlClPlO" ya deberá contar con una cuenta bancaria con las caracteri
mencionadas en el pánafo anterior, en los términos establecidos en la Clá
Segunda dei presente convenio.

EUARTA.. COTTIIPROFAGIéN DE tA ENTREGA DE to$ APoYoS, EI ..MuNlcIPtO"
se compromete a entregar al "GOBIERNO DEL ESTADO", el original del recibo oficial
que acredite la entrega y recepción de los apoyos econórnicos, recibo que deberá
contener a detalie la descripción de ',LAS OBRAS", en los términos dei presente.
nnnrranin
vv¡ tvvt  ¡ rv.

QUINTA"- APLICACIÓ¡¡ oe LOS APOYOS EcONÓ*nlCos. Los apoyos económicos
entregados al "MUNlclFlo', tendrán como destino específico "LAs OBRAS".

"tAS OBRAS" deberán estar sltuada* dentro de la clrcunscripción territorla!*MUNIC¡PIO", para cuya ejecución deberán observarse las disposiciones federales,
en lo que corresponda a los recurso$ federales que se ejezan en el marco del
presente convenio.

Los apoyos econémicos que no se encuentren erogados o vinculados a compromisos
y obligaciones formales de pago, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre
del presente ejercicio fiscal, se deberán reintegrar a la "TESOFE", junto con sus
rendimienios financieros torr€sponciientes, ei reintegro debeÉ ser realizado a iravés
de la Secretaria de P!=neación. A.dministración v Finanzas.

Las obligaciones y compromisos formales de pago para la realización de ''LAS
OBRAS" se establecerán mediante:



.w
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nac¡ón y
a! La contratación de proveedores o ccntratistas, o
b! Los contratoe o documentos que justifiquen y comprueben la asig

aplicación de los recursos federales.

Los rendimientos finencie¡'os que generen los apoyas económicos entregadcs al*MUNlClPlO", por conducto del "GOBIERNO DEt ESTADO", así eomo los recursos
remanentes, podrán destinarse únícamente al aumento y mejora de metas de "LAS
OBRAS", siempre y cuando dichos remanentes estén vinculados a compromisos
formales de pago antes de que venza elcaiencJario de ejecueién convenido, y eR caso
de que ocun'a lo contraric, Ceberán ser reÍntegrados a la "TESOFE", e! reintegro
deberá ser realizado a través de la $ecretaría de Planeación, Administración y

IERAL Finanzas, de manera oficial, mediante cheque certificado, especificando el monto
'fOR correspondiente a capital y ei monto a rendimientos financieros.

Los apoyos económicos y los rendimientos finaneieros que no sean aplicados por "EL
MUNlclPlo", €n la ejecución de "LAS OBRAS*, deberán ser reintegrados a *LA
TEsoFE", atendiendo al procedimiento que para talefecto le indique la "upcp".

E! "MUN!C!P!O" deberá realiza¡" todes las eccicnee neeeserias para que los recursos
.,j"iglj sean ejercidos en tiempo y forma, bajo los principios de control, transparencia y
,lrl¡l,r ¡rlrendición de cuentas aplicables a los recursos públicos fedel"ales, de conformidalr""'-"'"*Io 

estabtecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
Reglarnento y demás disposiciones aplicables.

El "MUNlClPlO" deberá requerir con la oportunidad debida a las instancias fede
estatales o municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones
permisos que resuiten necesar¡os para la realización de las obras previstas en
instrurnento.

Ningún permiso relacionado con o'LA$ OBRAS" debe estar en trámite al momento de
la ejecución de las mismas, por lo que es responsabilldad del *MUNlClPlO" su previo
trámiie y obieneién, yá qüe iá falta de dícha docurnentación no será excusá prra
justificar cualquier tipo de retraso en la ejecución de "L-AS OBRAS", y tal
circunstancia se entenderá como un incumplimiento al presente convenio.

En ningún caso los apoyos econémicos, objeto del presente convenio, se podrán
destinar a gasio com'ente y de opereción, salvo que se tiate de los gastos
mencisnados en la eláusula novena de este instrumento.

sExTA.- ApLlcAClÓt¡ oe Los REcuRsos.- Et "tl,tuNlclpto" deberá destinar los
r€cursos trurrsfericios así comü ios produetos finaneieros que se generen,
exclusivamente para el objeto descrito en !a C!áusula Primera de este instrumento.

El "MUNICIPIO' deberá erogar los recursos, objeto del presente instrumento,
conforme ei calenciario de ejecución de "LAS OÉRAS", mismo que no cieberá de
pasa¡^ el presente ejercicio fiscal 20'14 a más tardar el último día hábii dei mes de
diciembre de 2A14: en caso contrario, deberán reintegrar-se a 'oLA TE$OFE", en
términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los recursos entregaelos a el .MUNiClPlO", no pierden su carácter feeieral, por ló que
deber"á realizar todes las acclones necesarlas pa!"e que lcs recursos sean e.lercldos en
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rctiempo y forma, y bajs los princípios de cont!'ol, transparencia y rendlción de cuentaJlaplicables a lcs,recursos públicos federales, de conformídad con lo establecido en elLey Federal de Presupuesto y Responsabitidad Hacendaria, *, ñ.gl"mento y demásdisposiciones aplicables.

El *MUNlctPlo' se obliga a recabar la documentación comprobatoria de laserogaciones hechas con cargo a los sr¡bsidios otorgados y 
" 

t*tir"r tos registrosq 'i correspondientes en la contabilidad y en n.lnror**s en el árnbito local, conforme': s€tn aplieados, comprometiclos y erogados, respecfivamente. eará iá¡ efeeto, se darácumplimiente a las dispceiciones aplicables, eñ conespo*sabilidad ccn !a lnstancie
;FNERAfecutora local' en su caso'
.?AYOR

sÉPTilidlA.- cos#pRogAc!ól¡ DE LA- ApLrcAcióN DE LGs A*oyosEcoNÓMlcos. El *MUHlclPlo" deberá dar cumptimiento a los mecanismos desupervisión y control sobre la comprobación de la apliáion de dichos recursos, deconformidad con lo que establece ia tey General oá Cántanilidad Gubernamentat, ydemás disposiciones legales aplicables.

''?
lI 6üs,w

il3lt,.ffXY:Sf:g' *l.ri:::yr,!:-*un..'1 derauada y compreta, er resisrro y contror
'ruu.ro*:j::f::ll."l,:. :" T"J-.li . aocumeni;,-;;;É,1¡'.ü;ot;,'=il;1',¿;ilí::

I::ylT:l1i'3_y de,cuatquier orro tipo, que perm¡tán a-c*áiü;;;;;;, r-yq¡ 9rrr\¡

;::?,:ff1"j'::1lT:::i-:.r^o-fr,.3y:_:i. ?Ts*n, a*=t¡no, ¿p¡¡c""¡¿n, erüsac¡ón, registro
*::tr1?:if1 qqmnrgbatoria y rendiciéñ ab 

"uániá-,";;;;$;;ü;l;;económicos considerados en este Convenio. . 
' -'----' F+¡ ¡ eY-v¡ ¡q- r+ rv+

glllYtt sEGUlnñiENrü DE LAs oBRAs ApoyADAs. EL nñuNtc¡p¡o
Hltri:-:i:":1*Í: j::¡f¡f crcs,atenJ,;"j9-á.r_;;i,ü;*:tJ"tj;;¡;;
fll,:rryyq?1d" "LAq. oFRAs'i y pá- qu" ái "cóñrÉñHó üL ESriñéYr"liEposibitidaddedar"**pr¡*ünü*"f ,;nt'üiiiifi J'.X;,Füj;'r';*f, ;:ffi .Y;-::
f' lnformar trimestralmente a la SHCP, sobre ei ejercicio, cJestíno, resuliadosobtenidos, indicedores de resultado y evaluación ce ios t**Lr*o* ir*"sflndos, enlos términos del artículo 85 de ta Ley Federal de Piesupuesto y ResponsabilidadHacendaria, conforme a los "lineamíentos federaies para informar sobre losrecursos federales transt'eridos a ias entidacies ter¡*á¡uá., 

"'rnuni"ipio" 
ydema¡"caciones tei'¡'ito¡'iales del Distrito Federal, y cá opereción de los recui.sos de!Ramo General 33", publieados en el Diario oneiá oá É'réüái""¡á" J-zi je abrif de2013ylo los que, en su caso, se emitan para erejercicío fiscar2014.

l!. lnformar per escritc a! "GoElERNo DEL EsrADO" con copÍa a ta .,upGp,, s+brecualquier condición o sítuaeión que afecte la marcha y desarrollo de "LASOBRAS', en el momento en que tengan conocimiento de diiha circunstancia.

!ll. P;'esentar ante "GOBIERNC DEL E-STAD_C" con copia a la ,,UpCpn, un reporie enel formato "lnfonne Finat" de "LA$ QBRAS, en el cual se deherá reportar laaplicación de la totalidad de los recursos, incluidos los rendimientos financieros y
las metas alcanzadas, conforme a la normatividad aplicable. dentro un plazo
máximo de 15 cjías hábiies posteriores a la apiicaei6n de los reeursos feejeraies
transferidos, objeto de este convenio.



NOVENA.- GASTOS INDIRECTOS. Para los gastos indirectos se podrá asignar hasta
un dos por ciento del costo de ooLAS OBRAS" antes del lmpuesto al Vaior Agregado,
pai"a cub¡'ír erogaciones por concepto de super.risión y control de ¡'nismas. El*MUNlClPfO" deberá asegurarse que estos gastos no representen más del porceniaje
antes mencionado.

nÉarrra RF i  ¡  
-nrrrARrFlUtsTJifrTA.- T¡E LA TRANSFARENCIA Y LA REñIDrciÓñ¡ DE CÜEzuTAS''. Ei

"MUNICIPIO" deberá esegura!" a las instancias de control y fiscalización competentes
iR4¡del Ejecutivo y Legislativo Federal y Estatal, el total acceso a la información
3¡ documental, contable y de cualquier otra índole relacionada con *LAS OBRAS"

realizadas con apoyos otorgados a través del "FONDO". Asimismo, deberá incluir en
la presentación de su Cuenta Pública y en los informes sobre el ejercicio de! gasto
público al Poder tegislativo del Estado de Jalisco, la información refativa a la
aplicación de apoyos económicos, objeto delpresente instrumento.

De igualforma, ef "frfiufflclP¡o" en su carácfer de ejecutor de "Lfrs oE¡RAs',

contratación, ejecución, control, supervisión, mmprcbadén, integracién
para

de
J^-
udtBlancos, según cüff€spúrrda, rendición de cuentas y ti.ansparencia,

cumplimiento a las disBosiciones aBlieables,

En la publicidad, documentación e información relativa a "LAS OBRAS" deberán
observarse fas normativas fecierales aplicables en materia efectorai, por lo que
deberén incluir le siguiente leyenda: "Esfe pragraffia es públioo, ajeno'a cualqúier
paftido palítico. Queda prohibido el uso para fínes drsf¡nfos a los esfableodos en el
programa".

Lss recursos que se otorguen a Íás entidades federativas no pierden el earácter de .
federa!, las responsabilidades adnninistrativas, clviles y penales derivadas de
afectaciones a la hacienda públíca federal en que incunan ios servidores públicos,
federales, loeales, municipales, así como los particulares, serán sancionadas en los
términos de ta legislación federalaplicable.

DÉCIMA pRIMERA.- D¡FUSÉN. E¡ "MUNlClPlO" publicará ta información de'LAs
OBRAS', ineluyendo los avances físicos y financieros, costos unitarios, proveedores,
metas y unidades de medida, en su página de Internet, así como en otros medios
accesibles al ciudadano, de conformidad con ia Ley Federai de Transparencia y
Acceso a la fnformación Pública Gubernamenta! y sus ccnelativos estatales y
municipales. La ínformación que publique deberá ser la misma que remita mediante el
sistema a que se refiere el inciso I de la cláusula octava de este convenio.

Por Eu parte, el "GOBIERNO DEL ESTADO" incluiré, en lcs informes que
corresponda, lo$ apayos entregados al "MUNlGlPlO".

DÉSMA SEGUNDA.- CONTROL Y VIGILANCIA. Et "MUNICIPIO' dEbCÉ dEStiNAr CI
uno al nrillar del monto totai de los recursos asignados para la Auditoría Superior ciel
Estedo de Jalisco. .a.sí comc un monto similar a !a Sontraloría de! Estedo, para que

10

.:.¡{JlS plenamente por sí miemc, los comprcmiscs y responeebilidedee vinculedos ccn
¡¡ot* tupbligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo relacionadas con "l"-'^*.|JtsRAS", así como en todo lo relativo a los procesos que comprendan la justificac



:

reallce la vigilancia, inspección, control y evaluación de *LAS OSRA$. 
-;re

ejecuten por administración directa con dichos recursos, de conformidad con la
normatividad aplicable.

t* Ahora bien, en caso de *LAS CBRAS" que se ejecuten mediante contrato, el
'l : *MUNlClPlo" deberá estar a lo dispuesto por el artíéulo 1g1 de la Ley Federal de

'-'i*-; Derechos, mismo que establece que las oficinas pagadoras deberán retener al
.¡r'. t i 3 t hJERAL momento del pago uno monto equivalente al cinco al millar sobre el importe de cada

t,,-,.¡.tio ¿ t,,. . "¿YOR una de las estimaeiones de trabajo parala Contraioría del EstacJo.

Por lo anterior, el "ftllUNlClPlO' deberá informar a la brevedad a la Contraloría del
Estado y a la Auditoria Superior del Estado de Jalisco, sobre la suscripción y ejecución
del presente convenio, para poder estar en posibilidad de dar cumplirniento a lo que
establece la presente cláusula.

El "GOBIERNO DEL ESTADO'a través de la Contraloría del Estado solicitará al_l0l{ Lr \¡\rE rEr\.r!\, IJEL ECtt'rr.r\J a lÍ¡,vss qc la vofffalofla ael Estaoo sollcl

lpoo'r' MUNlGfPlo" la comprobación de la entrega de los recursos, a que se haceIRFC t¡t 
rr.vrtrvrr rv rq wtlly¡v¡J€rellr l l  ws l€l qlILlsvcl L¡| ' l t j¡ l ttuul¡iU¡;, it l . lu€, 5g tl¡tcl"--1"rú6gn la presente ciáusula, a efécto de que Bué(ia éstár éR posibiiidad de
SEPAF, sobre e! cumplimlento de dlcha obligeción por perte del "!!4UfSlClP!O',
a su vez informará a "LA UPCP".

DECffiA TERCERA.- VlGENen. El presente eonvenio surtirá efectos a par{ír Ae ü
fecha de suscripciÓn, y terminará hasia que $e fiaya apiicaclo la totalidad cle los
apoyos econémlcos, de conformidad con el calendario de ejecución de las ob¡ras a que
se refiere la cláusula sexta del presente instrumento

DÉclnñA euARTA.- TERñfilzuAc¡Ón¡ nnr¡cipAnA. "LAs pARTEs" acuerdan que ei
presente convenio podré darse por terminedc de rnanera entioipada cuai¡dc se
presente alguna de las siguientes circunstancias:

Por acuerdo de las partes.
Por reseisién, siendo las causas de la misma, las síguientes:
1. Que el "MUN!C!P!O" destine los recursos federales prerrlstos en el presente

convenio a fines distintos a los establecidos en el mismo.
2. Que el "MUNlClPlO" incumpla las obligaciones contraídas en este

instrumenio.
c) Por caso fortuito o fuerza mair.sr.

En caso de rescisión, el "MUNICIPD" deberá reintegrar al "GOBIERNO DEL
ESTADü", el monto equivalenie a fos rerursos que haya ree¡bidü, inüluyéndo ¡os
renCimientcs f¡nancieros generados, Cent!'c de los 30 {treinta) días natureles slguientes
a la fecha de rescisión, para que sean reintegrados a la Tesorería de la Federación.

DÉCE#IA QUIHTA.- DISPOSICIONE$ FINALES. ,,LAS PARTE$" acuerdan que
aquéllos casos no previstos en el presente convenio, se sujetarán a lo dispuesto en las
disposiciones de carácter federal y a lo que determine "LA UPCP'.

Ninguna de "l-AS OtsRAS' podrá eederse, eoncesionarse ní enajenarse para su
operacíón y/o mantenimiento a instancías no gubernamenteles.

L!
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i DECffiA SEXTA.- NOTIFICACIOI.¡ES. Todas las mmunicaciones o notificaciones que
"LAS PARTES' se hagan en relación con'este convenio, debeÉn ser por escrito y

:, dirigirse a los domicilios señalados por las partes en Ia cláusula décima séptima de
este convenio, conservando la parte emisora acuse de recibo de las mismas.

llEn caso que alguna de las partes cambie'su domicilio deberá notificarlo a la otra,
mediante aviso por escrito, con 15 (quince) días:de anticipación a la fecha en que

, pretenda surta efectos el cambio; en caso qontrario, las noüficaciones se entendeián
, legalmente efec{uadas en los domicilios señalados en el presente instrumento.

. oÉC¡m¡ SÉPTlnfiA.- DOlItlClLlOS. Para todos tos efecios derivados det presente
.: Convenio, especialmente para avisos y noüfirciones, *LAS PARTES' señalan 69mo
i5 sus domicilios los siguientes:
S,W-- 

El "GOBIERNO DEL ESTAW': Av. Corona N"31, Palacio de Gobiemo, Cot. Centro,
: C p 44l}O,Guadalapra, Jatisco. Tet. 0t-33-gS€B-iS-S5.

EI "MUNICIPIO',: CALLE CONSTITUCION N" 11, PRESIDENCIA MUNICIPAL, COL.
: cFNTRo, c"P. 49fia coNCEPcION DE BUENOS,AIRES, JALISC0, ra. ót gz
,, 42600A27.

Enieradas "Lt9 PARTES" del contenido y alcance legal del presente convenio, lo
finnan en cuadriplicado en la ciudad de Gr¡adalajara, Jalisco a los 2 dos días de julio
del año 2014 dos mil catorce

Por el *GOBIERNO DEL'ESTADO'

MTRO. JORGE ARISTóTELES 
_

. 
SANDOVAL DÍAZ

EL PRESIDEHTE

2012-?015
AIRES, JAL.

gi[PJFt"^tuRAY JUEZ
ñ,{UNICIPAL

ADMIMSTRACIÓN 2OI 2.201 5
MNüPCION DE BI.IENOS AIRE$,IA[.
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